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ADENDA DE CONTRATO N° 1 A  v u í - v

En la Ciudad de Salta, a los días del mes de O c k ílb.tCJ/'deJÍañ:ó 2024"'entre la
y S  y  t X, *■ ^  ,

Secretaría de Financiamiento y Planificación Financiera-^del Ministerio dé”’Ecoiiomía y 
Servicios Públicos del Gobierno de la Provincia d ^ ^ a lta ^ C U IT  N° 30-70993328-7, 
representado en éste acto por la Cra. Mirtha Liliana Corona, er su carácter de Secretaria, 
constituyendo domicilio en calle Marcelo T. de Alvear N° 538 ds la Ciudad de Salta (en 
adelante el contratante), por una parte, y por la otra la Arq. Cecilia García Ruffini, DNI N° 
17.791.298, con domicilio en Club de Campo Ojimoro, Mza. D, Lote 11 -  Ruta Nacional 
51, km 5 de la Ciudad de Salta, (en adelante denominado contratado), íen conjunto 
denominados las partes) acuerdan en celebrar la presente Adenda N° 1 que modifica lo 
convenido en el Contrato suscripto en fecha 29/02/2024 aprobado pDr Decisión 
Administrativa N° 156/2024, el que quedará sujeto a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: Que en razón de la actualización <Le honorarios autorizada 
por el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata en el marco del Préstamo 
ARG-49/2020-FONPLATA, por Nota Cite: VPO/NOT-7013/24 de fecha 05/09/2024, 
incremento autorizado por el plazo de 5 (cinco) meses para el periodc comprendido entre los 
meses de Agcsto/2024 a Diciembre/2024, las partes acuerdan modificar la cláusula 3 inciso 
A del Contrato de fecha 29/02/2024, estableciendo que la nueva suma total del contrato 
asciende a $ 13.958.831,25 (Pesos trece millones novecientos cincuenta y ocho mil 
ochocientos treinta y uno con 25/100) por los servicios prestados.

CLÁUSULA SEGUNDA: Que, en razón de lo antes indicado, se modifica el 
calendario de pagos establecidos en la misma clausula 3 inciso B en los siguientes meses:

8° - Ago/24 9o - Sep/24 10° Oct/24 11° Nov/H 12c Dic/24

$ 1.501.841,25 $ 1.501.841,25 $ 1.501.841,25 $ 1.501.841,25 $ 1.501.841,25

CLÁUSULA TERCERA: El contenido no modificado expresamente y las cláusulas 
restantes del contrato no modificadas, permanecen inalteradas con sus mismos alcances y 
efectos.

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD se firman dos ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el primer párrafo.
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Secretaria Gertéral de la Sobemadón

ADENtíA DE CONTRATO N° 1
¡r.t'A/ i '

; ' . r í
En la Ciudad de Salta, a los 0 1  días del mes de ano

Secretaría de Financiamiento y Planificación Finarciera del nomid y
Servicios Públicos del Gobierno de la Provincia de Sa!ta - CUIT N° 30-70993328-7, 
representado en éste acto por la Cra. Mirtha Liliana Corona, en su carácter de Secretaria, 
constituyendo domicilio en calle Marcelo T. de Alvear N° 538 de la Ciudad de Salta (en 
adelante el contratante), por una parte, y por la otra la Ing. María Lorena Portal, EN I N° 
24.697.681, con domicilio en calle Pueyrred¿n N° 995, Piso 4o, E»pto. A de la Ciudad de 
Salta, (en adelante denominado contratado), (en conjunto denominados las partes) acuerdan 
en celebrar la presente Adenda N° 1 que mod.fica lo corvenido en el Contrato suscripto en 
fecha 29/02/2024 aprobado por Decisión Adm nistrati’-a N° 156/2024, el que quedara sujeto 
a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: Que en razón de la actualización de honorarios auto'izada 
por el Fondo Financiero para el Desarrollo de a Cuenca del Plata en el marco del Préstamo 
ARG-49/2020-FONPLATA, por Nota Cite: VPO/NOT-7013/24 de fecha 05/09/2024, 
incremento autorizado por el plazo de 5 (cinco) meses para z. periodo comprendido e itre los 
meses de Agosto/2024 a Diciembre/2024, las partes acuerdan modificar la cláusula 3 inciso 
A del Contrato de fecha 29/02/2024, estableciendo que la nueva suma total del contrato 
asciende a $ 7.444.710,00 (Pesos siete millcnes cuatrocientos cuarenta y cuati® mil 
setecientos diez con cero centavos) por los servicios prestados.

CLÁUSULA SEGUNDA: Que, en mzón de le antes indicado, se modifica el 
calendario de pagos establecidos en la misma clausula 3 inciso B en los siguientes meses:

8o - Ago/24 9o - Sep/24 10° O ct/24 1 1 ’ N ov/24 12° Dic/21

$ 8 0 0 .9 8 2 ,0 0 $ 8 0 0 .98 2 ,0 0 $ 8 0 0 .9 8 2 ,0 0 S 8 0 0 .98 2 ,0 0 $ 8 0 0 .9 8 2 ,3 0

CLÁUSULA TERCERA: El contenido no modificado expresamente y las cláusulas 
restantes del contrato no modificadas, permanecen ina teradas con sus mismos alcances y 
efectos.

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD se firman dos ejemplares de un mismo ter.or y 
a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en ;l primer párrafo.

POR EL CONSULTOR
Matía Lorena Portal

Ing. Rec. Nat. y Medio Amb. 
m.p. 7566 - R.N.PA. 10 
i * as 149 - R.N.C.E.A. 2£0



adelante el contratante), por una parte, y por la otra la Lic. M aría  A lejandra G aliano, DNI 
N° 31.737.454, con domicilio en Calle Coronel Di Pasque N° 3002 -  B° Grand Bourg, 
Ciudad de Salta, (en adelante denominado contratado^, (211 ccnjimto denominados las partes) 
acuerdan en celebrar la presente Adenda N° 1 que modificc. lo con ver. ido en el Contrato 
suscripto en fecha 29/02/2024 aprobado por Decisión Adnaiuis irativa N° 156/2024, el que 
quedará sujeto a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PR IM ER A : Que en razón de la aciualzacicr. de honorarios autorizada 
por el Fondo Financiero para el Desarrollo de la C uerea del Fiarte en el maree del Préstamo 
ARG-49/2020-FONPLATA, por Nota Cite: VPQ/NOT-70J2/24 de fechc. 05/09/2024, 
incremento autorizado por el plazo de 5 (cinco) meses para ei periodo comprendido entre los 
meses de Agosto/2024 a Diciembre/2024, las partes acuerdan modificar la clá-isula 3 inciso 
A del Contrato de fecha 29/02/2024, estableciendo que la n ieva suma tota', del contrato 
asciende a $ 7.444.710,00 (Pesos siete millones cuatrocientos cuaren ta  y cua tro  mil 
setecientos diez con cero centavos) por los servicios prestadas.

CLÁUSULA SEGUNDA: Que, en razón de lo antes indicado,, se modifica el 
calendario de pagos establecidos en la misma clausula 3 inciso' B en los siguientes meses:

8o - Ago/24 9° -  Sep/24 10° O cí/24  11” TiOv/24 12° D¡c/Z¿

$ 8 0 0 .9 8 2 ,0 0 $ 8 0 0 .9 8 2 ,0 0 $ 8 0 0 .9 8 2 ,0 0  $ 8 0 0 .9 S 2 ,:0 $ 8 0 0 .9 8 2 ,0 0

CLÁUSULA TER CER A : El contenido no modificado expresamente y las cláusulas 
restantes del contrato no modificadas, permanecen inalteradas-con sus irism es alcances y 
efectos.

EN PRUEBA DE CO NFO RM IDA D se firmar dos ejem jknes  de un mismo tenor y 
a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el primar párrafo.



En la Ciudad de Salta
la Secretaría de Financiamiento y Planificación Financiara del Ministerio ce Economía-y 
Servicios Públicos del Gobierno de la Provincia de S-íílta - CUIT N° 30-70993328-7, 
representado en éste acto por la Cra. Mirtha Liliana Carona, en su carácter de Secretaria, 
constituyendo domicilio en calle Marcelo T. de Alvear N° 538 de la Ciudad :le Salta (en 
adelante el contratante), por una parte, y por la otra la Lic. Claudia Analía Pirona, DNI N° 
33.491.103, con domicilio en Centro Torre 3, Av. B elgm io 367 P/4 DT/A de J i Ciudad de 
Salta, (en adelante denominado contratado), (en conjunto denominados las parles) acuerdan 
en celebrar la presente Adenda N° I que modifica lo cor venido en el Contra:) suscripto en 
fecha 29/02/2024 aprobado por Decisión A dm in istraba  N° 156/2024, el que quedará sujeto 
a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: Que en razón de la actualización de honorarics autorizada 
por el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata en el marco ael Préstamo 
ARG-49/2020-FONPLATA, por Nota Cite: VPO/NOT-7013/24 de fecha Cí/09/2024, 
incremento autorizado por el plazo de 5 (cinco) meses para el periodo compremetido entre los 
meses de Agosto/2024 a Diciembre/2024, las partes acjencan modificar la cláusula 3 inciso 
A del Contrato de fecha 29/02/2024, estableciendo que la nueva suma to-al del contrato 
asciende a $ 7.444.710,00 (Pesos siete millones cuatrocientos cuarenta y cuatro mil 
setecientos diez con cero centavos) por los servicios prestados.

CLÁUSULA SEGUNDA: Que, en razón de lo antes indicado, ¿e ncd ifica  el 
calendario de pagos establecidos en la misma clausula 3 inciso B en los siguiente? meses:

8° - Ago/24 9o -  Sep/24 10° Oct/24 11° Nov/24 12e iD c/24

$ 8 0 0 .9 8 2 ,0 0 $ 8 0 0 .9 8 2 ,0 0 $ 8 0 0 .9 8 2 ,0 0 $ 8 0 0 .9 8 2 ,0 0 $ 8 DC £ 8 2 ,0 0

CLÁUSULA TER CER A : El contenido no modificado expresamente y las cláusulas 
restantes del contrato no modificadas, permanecen inalteradas con sus mismos a cances y 
efectos.

EN PRUEBA DE CO NFO RM IDA D se firman eos ejemplares de un m i?no tenor y 
a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el primer párrafo^

/

POR EL CONSULTOR



537
Stt^ptsrí* General ds la Gobernación / /

Secretaría de Financiamiento y Planificación Financie^a/dsl Ministerio de Economía y 
Servicios Públicos del Gobierno de la Provincia de Se :a - CUÍT N° 30-70993328-7, 
representado en éste acto por la C ra. M irtha  L iliana (borona, en su carácter de Secretaria, 
constituyendo domicilio en calle Marcelo T. de Alvear N’ 538 de la Ciudad ck Salla (en 
adelante el contratante), por una parte, y por la otra el Ing. C ésar R odrigo Q uispe, DNI N° 
23.652.260, con domicilio en Miguel de Cervantes SaavedT. N° 820, B° Grand Bourg de la 
Ciudad de Salta, (en adelante denominado contratado), (en conjunto deno ni nados las partes) 
acuerdan en celebrar la presente Adenda N° 1 que modifica lo convenido en e Contrato 
suscripto en fecha 29/02/2024 aprobado por Decisión Adrniristrativa N D 156/2024, el que 
quedará sujeto a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PR IM ER A : Que en razón de la actuai zación de honorarios autorizada 
por el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del Plata en el marco de. Préstamo 
ARG-49/2Ü20-FONPLATA, por Nota Cite: VPO/NOT-7013/24 de fecha 05/09/2024, 
incremento autorizado por el plazo de 5 (cinco) meses para el periodo coivprendido entre los 
meses de Agosto/2024 a Diciembre/2024, las partes acuerdan modificar la cláLSjla, 3 inciso 
A del Contrato de fecha 29/02/2024, estableciendo que le nueva suma total del contrato 
asciende a $ 12.878.683,61 (Pesos doce millones ochocientos setenta y ocho mil 
seiscientos ochenta y tres con sesenta y un centavos) por le i servicios prestados.

CLÁUSULA SEGUNDA: Que, en razón de lo jn tss  indicado, se mcdifica el 
calendario de pagos establecidos en la misma cláusula 3 incisa B en los siguiente* meses:

8° - Ago/24 9o -  Sep/24 10° Oct/24 1L“ liov/24 12" O c/24

$ 1 .3 8 5 .6 2 7 ,3 4 $ 1 .3 8 5 .6 2 7 ,3 4 $ 1 .3 8 5 .6 2 7 ,3 4 $ 1 3 8 5 .6 2 7 ,3 4 $ 1 .3 8 5 .6 2 7 ,3 4

CLÁUSULA TERCERA : El contenido no modifica-:o expresamente y as cláusulas 
restantes del contrato no modificadas, permanecen inalteradas con sus mismos alcances y 
efectos.

EN PRUEBA DE -CONFORM IDAD se firman dos ejemplares de _in m:s r  o tenor y 
a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el primer páinafo.

/
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En Ja Ciudad de
Secretaría de Financiamiento y Planificación Financiera del 'M inisterio de’ Ec6n'omííi‘'-y 
Servicios Públicos del Gobierno de la Provincia de Salta - CU1T N° 30-70993328-7, 
representado en éste acto por la C ra . M irtha  L iliana Corona, en su carác:-»- ce Secretaria, 
constituyendo domicilio en calle Marcelo T. de Alvear N°«á-38-de las Ciuc&d de Salta (en 
adelante el contratante), por una parte, y por la otra el Ing. G uillerm o Ja v ie r  Díaz, DNI N° 
25.662.169, con domicilio en Block A, Dpto. 3, Grupo IOS, Sector 6C B° Castañares, de la 
Ciudad de Salta, (en adelante denominado contratado), 'en conjunto denom i'cdos las partes) 
acuerdan en celebrar la presente Adeuda N° I que modifica lo convenido en el Contrato 
suscripto en fecha 29/02/2024 aprobado por Decisión Acíninistrativa N° I5óy2024, el que 
quedará sujeto a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PR IM ER A : Que en razón de la actualización de honorarios autorizada 
por el Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca de. Plata en el maree del Préstamo 
ARG-49/2020-FONPLATA, por Nota Cite: VPO/NOT-7013/24 de feclif. 05/09/2024, 
incremento autorizado por el plazo de 5 (cinco) meses parael periodo comprendido entre los 
meses de Agosto/2024 a Diciembre/2024, las partes aciierdan modificar la c lájsu la 3 inciso 
A del Contrato de fecha 29/02/2024, estableciendo que la nueva suma to n  del contrato 
asciende a $ 12.878.683,61 (Pesos doce millones ochocientos setenta y ocho mil 
seiscientos ochenta y tres con sesenta y un centavos) por os servicios prestados.

CLÁUSULA SEGUNDA: Que, en razón de lo antes indicado, se modifica el 
calendario de pagos establecidos en la misma cláusula 3 :nciso B en los siguienies meses:

8o -  Ago/24 9o -  Sep/24 10° Oct/24 í l °  Nov/24 12'  Dic/24

$ 1 .3 8 5 .6 2 7 ,3 4 $ 1 .3 8 5 .6 2 7 ,3 4 $ 1 .3 8 5 .6 2 7 ,3 4 $ 1 -3 8 5 .6 2 7 ,3 4 $ L.3 3 5 .6 2 7 ,3 4

CLÁUSULA TER CER A : El contenido no modificado expresamente v las cláusulas 
restantes del contrato no modificadas, permanecen inalteradas, con sus mismas alcances y 
efectos.

EN PRUEBA DE CO N FO RM ID A D  se firman dos ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el primer párrafo.

/ V


